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Auto de interlocutorio -terminación por desistimiento  

Sin sentencia-salida 

Ejecutivo. 540014003001 2019 00344 00 

 

Dentro del presente proceso ejecutivo promovido por Compañía De Puertos Asociados s.a. 

Compas s.a. contra la Sociedad De Comercialización Internacional Excomin s.a.s., mediante escrito 

obrante al folio 163 del cuaderno físico del expediente, la apoderada judicial de la parte ejecutante 

manifiesta que desiste de la demanda de la referencia.  

Cumple anotar que el apoderado de la parte demandada que formulara excepciones, Dr. Oscar 

Beleño Balaguera (q.e.p.d.) falleció el 01 de agosto de 2020, en la ciudad de Cúcuta, como fue de público 

conocimiento en la comunidad judicial, lo que ab initio supone la interrupción del proceso en los términos 

del numeral 2° del artículo 159 del C.G, del P. y la eventual nulidad de lo actuado durante la interrupción.  

Más, como el proceso no ha tenido movimiento desde la data anotada y en memorial allegado 

por correo electrónico el día de hoy la sociedad ejecutada confiere poder al abogado Luis Antonio Muñoz, 

se resuelve reanudar el proceso, reconocer personería a l abogado citado  en la condición anotada y 

aceptar el desistimiento de las pretensiones de la demandante conforme al artículo 314 del C.G. del P. 

y en consecuencia por esa causa la terminación del proceso 

Se cancelan y levantan las medidas cautelares practicadas previa verificación por secretaría 

sobre la inexistencia de remanentes por atender. 

Se condena en costas al demandante fijando como agencias en derecho a su cargo la suma de 

$500.000. Liquídense por secretaría. 

Cancélese el título base de la acción con constancia del modo extintivo.  
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